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Núm. 2.108/2012

Don Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del S.E.P.E.

en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.E.P.E. ha remitido resolución

denegatoria de fraccionamiento respecto al trabajador D. Diego

Márquez Lopera, con domicilio en Av. Marcos Redondo, 15 Códi-

go Postal 14400 Pozoblanco (Córdoba), y que no habiéndosele

podido notificar, por el Servicio de Correos en el domicilio que

consta en esta Dirección Provincial, la referida resolución al resul-

tar devuelta la carta con la indicación de AAusente, es por lo que

se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de

la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-

ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación al intere-

sado, que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el

plazo de diez días a partir de su publicación, instando asimismo a

todo aquel que conozca otro domicilio de dicha empresa, lo co-

munique a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba, 2 de marzo de 2012.- El Director Provincial del

S.E.P.E., Fdo. Rogelio Borrego Martínez.
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